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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Por el que se da publicidad al texto integro de las normas de la modificación puntual nº 18 del

Plan General de Ordenación Urbana de Alcázar de San Juan que consiste en el cambio de calificación
de infraestructura de saneamiento a uso residencial de la parcela denominada E.I.1. perteneciente a
dicha unidad de actuación.

Aprobado inicialmente en sesión ordinario del Ayuntamiento Pleno de Alcázar de San Juan de 25
de enero de 2022.

Aprobado definitivamente por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y urbanismo de
18 de mayo de 2022 a cuya aprobación se ha dado publicidad por la Consejería de Fomento en el DOCM
núm. 101, de 26 mayo 2022.

Contenido de la Modificación.
(..) 1.1. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN DETALLADA (OD).
En este apartado se desarrolla el argumento del contenido de la Modificación Puntual que se

ajustan a las determinaciones que vienen definidas como ordenación detallada (OD), tal y como está
definido en el artículo 20 del RPLOTAU.

1.1.1. Modificación de calificación de parcela E.I.1’ de la unidad de actuación n.º 18.
Se modifica la calificación de la parcela E.I.1’ de la Unidad de Actuación N.º 18 de Alcázar de

San Juan, de infraestructura de saneamiento a uso residencial, conforme al Proyecto de Reparcelación
de la Unidad de Actuación N.º 18, Margen C-400 de Alcázar de San Juan, cuyo urbanizador fue Cervan-
tes Martinez, S.L., y redactado por el Arquitecto D. Juan- Andrés Mochales Aguado y el Ingeniero D.
Juan Suardiaz Alvarez, visado por el Colegio de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de Castilla-La
Mancha en fecha 11 de julio de 2001, quedando la parcela N.º 11 con la totalidad de 237,03 m2, super -
ficie coincidente con catastro, registro y el último Proyecto de Reparcelación aprobado, tal y como
describen los planos que acompañan la presente memoria.

Esta modificación no supondrá aumento de edificabilidad ni aumento del aprovechamiento, por
lo que, la parcela resultante de 237,03 m2, le corresponde una edificabilidad de 200 m2 de techo, re -
sultado del coeficiente de edificabilidad de 1m2/m2 de la Ordenanza de aplicación, sobre los 200 m2
de suelo de la parcela Nº 11 inicial.
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Esquema de modificación de calificación de parcela E.I.1’.

FICHA RESUMEN DEL ÁMBITO DE ORDENACIÓN.

Vigente:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 113 ·  lunes, 13 de junio de 2022 ·  4601

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
/+

6f
iu

W
Y

qe
oK

H
P

W
U

hw
Z

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

0/
06

/2
02

2 
13

:4
4:

52
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

4 
de

 4
0



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Modificación puntual:

En Alcázar de San Juan, a 10 de junio de 2022.- La Alcaldes-Presidenta, Rosa Mª Melchor Quiralte.

Anuncio número 1850
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR MOVILIDAD DE UN PUESTO DE

AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMAGRO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con fecha 8 de

junio de 2022, se han aprobado las Bases y convocatoria para la provisión por movilidad de un puesto

de Policía Local del Ayuntamiento de Almagro, con el siguiente texto que literalmente dice:

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.1.-Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el procedimiento de movilidad, pre -

visto en el art. 22 de la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha ,de un puesto de agente de Policía Local, vacante en la plantilla de personal de este Ayunta -

miento y cuyas características son:

Denominación del puesto en RPT: Agente Policía Local.

Grupo: C. Subgrupo C1.

Clasificación: Escala de la Administración Especial. Sub-escala: Servicios Especiales. 

Nivel de complemento de destino: 17.

Complemento específico anual: 13.430,79 (14 pagas).

1.2.-A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordina-

ción de Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decre -

to 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Poli -

cías Locales de Castilla-La Mancha, el Decreto 31/2011, de 26 de abril, por el que se regula el Registro

de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo,

del Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Es -

tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad -

ministración General del Estado, y las bases de esta convocatoria.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.- Para poder participar en el proceso de provisión de puestos de trabajo de referencia los as -

pirantes deberán reunir, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, los si -

guientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario de carrera del cuerpo de Policía Local, Escala básica, cate-

goría Policía, de cualquiera de los municipios de Castilla-La Mancha, con una antigüedad mínima de

tres años en la misma.

b) Estar en posesión del título de Bachiller superior o equivalente, o haber realizado las activida -

des formativas de dispensa previstas en la Ley 8/2002 de Coordinación de Policías Locales de Castilla-

La Mancha.

c) Haber permanecido, en el último puesto de trabajo obtenido por algún sistema de provisión

de puestos de trabajo, un mínimo de dos años.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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d) Estar en posesión de los permisos de conducir tipos B y A o A2. (o A y b)

e) No encontrarse en situación de segunda actividad, ni padecer ninguna causa de disminución

de las aptitudes físicas o psíquicas que originan el pase a la situación de segunda actividad, recogidas

en el Anexo del Decreto 110/2006, de 17 de octubre.

2.2.- Todos los requisitos deberán acreditarse en la forma establecida en la presente convocato -

ria y con referencia a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

2.3.- No podrán participar los funcionarios que se encuentren en alguna de las siguientes situa-

ciones: a) Los que estén inhabilitados y los que se encuentren en la situación de suspenso firme, y b)

Los que se encuentren en alguna situación administrativa diferente a la de activo, mientras no hayan

cumplido el plazo de permanencia en la misma”.

Tercera. Presentación de solicitudes.

3.1.- La solicitud establecida en el Anexo I de esta convocatoria será facilitada por este Ayunta -

miento o podrá descargarse directamente en la página web municipal: www.almagro.es, y deberá pre -

sentarse en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el “Diario Oficial de Castilla La Mancha, acompañada de la siguiente do -

cumentación:

a) Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia del acta de toma de posesión como Agente de Policía Local o certificación acredita -

tiva de Secretario/a Municipal al respecto.

c) Fotocopia del título de Bachiller superior o equivalente, o haber realizado las actividades formati -

vas de dispensa previstas en la Ley 8/2002 de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

d) Certificación actual expedida por el Secretario/a de la Corporación del cuerpo de policía local

de procedencia, que contenga al menos los siguientes aspectos: que ha permanecido al menos dos años

en el último puesto de trabajo; que se encuentra al día de la fecha en situación de activo; que no está

inhabilitado ni en situación de suspenso firme para el ejercicio de funciones públicas; que no se en-

cuentra en segunda actividad.

e) Fotocopia acreditativa de estar en posesión de los permisos de conducción B y A ó A2.

f) Declaración jurada de no hallarse, ni encontrarse en situación de suspenso firme para el ejer -

cicio de funciones públicas, así como no padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el normal

ejercicio de las funciones propias de Policía Local.

g) Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos alegados por el/la aspirante.

h) Memoria exigida en los términos previstos en la presente convocatoria (Base sexta.- Méritos.

Segunda fase: méritos específicos 1).

3.2.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación. 

3.3.- La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en las oficinas de este Ayunta -

miento o también en alguna de las formas que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc -

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.4.- Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas se -

rán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable. No obstante, los inte -

resados podrán desistir de su solicitud, así como renunciar al destino adjudicado, si, con posterioridad

a la finalización del plazo de presentación de solicitudes y antes de la fecha límite fijado para la toma

de posesión hubiesen obtenido otro destino mediante convocatoria pública, o cuando concurran cir -

cunstancias personales de especial gravedad, así apreciada por el órgano convocante.
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3.5.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento,

de oficio o a petición del interesado.

Cuarta.-Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución en el plazo má -

ximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta además y con carácter adicional, en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal. En el supuesto de que no existan

personas excluidas, la referida relación se elevará a definitiva sin más trámite. En la misma resolución

se señalará el lugar, día y hora de la valoración del concurso, así como la composición nominativa de la

Comisión de Valoración.

En la lista deberá constar, en su caso, las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir

del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, del acuerdo de aprobación de la

lista provisional de admitidos y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclu -

sión u omisión, siempre que se trate de un  defecto subsanable.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, se -

rán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la

posesión de los requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo.

Quinta.- Comisión de Valoración.

5.1.- La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: Un funcionario de carrera designada por la Alcaldía.

b) Vocales:

• Un funcionario de carrera designado a propuesta de la Consejería competente de la Junta de

Comunidades de Castilla La Mancha.

• Tres funcionarios de carrera pertenecientes a cuerpos o escalas de grupo de titulación igual o

superior al del puesto convocado y cualificados en materia de policía local.

c) Secretaria: La de la Corporación o funcionario que legalmente le sustituya, que tendrá voz

pero no voto.

Todos los vocales deberán tener la condición de funcionario de carrera perteneciente a grupos de

titulación igual o superior a los exigidos para el acceso a la plaza convocada.

5.2.- Será designado en cada caso, un miembro titular y otro suplente.

5.3.- La designación de la vocalía de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de -

berá efectuarse en el plazo de los veinte días siguientes al de la recepción de la correspondiente soli -

citud. Transcurrido dicho plazo, la Corporación podrá designar directamente a dicha vocalía. 

5.4.- La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad más

uno de sus miembros, titulares o suplentes. En todo caso, será necesaria la presencia de quien ostente

la Presidencia y Secretaría, o de quienes legalmente les sustituyan. Su composición deberá ajustarse a

los principios de imparcialidad, especialización y profesionalidad de sus miembros.

5.5.- La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores espe-

cialistas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus

especialidades técnicas.

5.6.- Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse o ser recusados cuando con -

curran las circunstancias previstas legalmente para ello.
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Sexta.- Sistema de Selección.

6.1.- La selección de los aspirantes se efectuará mediante concurso, con un total de valoración

de 100 puntos)  que constará de dos fases:

A) Primera Fase.- Méritos Generales (Máximo 60 puntos):

No será necesaria la presentación de acreditación documental de aquellos méritos que ya se en-

cuentren acreditados en el Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla- La Man-

cha, ya que con la solicitud de participación en el presente proceso de provisión, el solicitante autori -

zará a este Ayuntamiento a solicitar del Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Cas -

tilla-La Mancha una certificación de sus titulaciones académicas y cursos de formación y perfecciona -

miento profesional.

No serán admitidos por la Comisión de Valoración los documentos acreditativos presentados con

posterioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

A.1.- Titulaciones académicas (Máximo 30 puntos):

1.1.1.- Doctor.- 10 puntos.

1.1.2.- Máster Universitario.- 6 puntos.

1.1.3.- Grado o equivalente.- 12 puntos.

1.1.4.-Título de diplomado universitario o equivalente.- 8 puntos.

No se valorarán como mérito aquellas titulaciones que figurasen como requisitos para la provi -

sión de puesto de trabajo, ni aquellas que fueran imprescindibles para la obtención de otras de nivel

superior.

Se valorarán únicamente las titulaciones que se encuentren debidamente anotados en el Registro

de Policías Locales de Castilla-La Mancha, (art. 92.4 del Decreto 110/2006)

A.2.- Cursos de formación y perfeccionamiento profesional (Máximo 20 puntos):

Cursos de formación y perfeccionamiento profesional impartidos u homologados por las Adminis -

traciones públicas, que se encuentren debidamente anotados en el Registro de Policías Locales de la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Se puntuará cada hora a razón de 0,01 puntos.

Los méritos relativos a las titulaciones académicas y cursos de formación y perfeccionamiento,

se verificarán mediante la solicitud de certificación de los mismos al  Registro de Policías Locales de la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Las personas participantes autorizan al órgano convocan-

te, mediante la firma de la solicitud incorporada en el Anexo de la presente convocatoria, a solicitar al

Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una certificación de los

méritos antedichos.

A.3.- Antigüedad (Máximo 10 puntos):

Por cada mes completo de antigüedad en la escala y categoría de Agente de Policía Local: 0,4

puntos.

Para la valoración de los méritos alegados en este apartado, deberá aportarse el correspondiente

certificado de servicios prestados, emitido por el órgano competente de la Administración Publica en

la que dichos servicios hayan sido prestados.

B) Segunda Fase: Méritos Específicos (Máximo 40 puntos):

B.1.Elaboración de una memoria individualizada relacionada con las tareas del puesto de trabajo

a desarrollar en la localidad, y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño,

a juicio del candidato. (Máximo 20  puntos).

Podrá contener un máximo de 5 folios a doble cara y en letra tamaño 10, formato arial. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B.2.Entrevista personal, se realizará ante la Comisión de Valoración y versará sobre los méritos

específicos adecuados a las características del puesto, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria y,

en su caso, sobre la memoria, pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados. (Máxi -

mo 20 puntos).

6.2.- El anuncio con el resultado de la fase de concurso de méritos generales se hará público en

el tablón de anuncios y en la página web de este Ayuntamiento, indicándose el lugar, el día y la hora

de la celebración de la entrevista personal. Los aspirantes serán convocados para la realización de la

entrevista en llamamiento único, siendo excluido del concurso quienes no comparezcan sino en los ca-

sos debidamente justificados y libremente apreciados por la Comisión de Valoración, que podrá deter-

minar una convocatoria extraordinaria.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra

“0”, de conformidad con lo establecido en la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la

Función Pública.

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la

letra “O”, el orden de actuación se iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra

“P”, y así sucesivamente.

Séptima.-Puntuaciones finales, relación de aprobados y propuesta de nombramiento.

7.1.- La puntuación final se obtendrá sumando los puntos obtenidos por cada uno de los aspiran -

tes. La Comisión propondrá el nombramiento del aspirante que obtenga mayor puntuación, una vez su -

mados los resultados obtenidos en las fases de méritos generales y específicos. En caso de empate se

acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los méritos generales, y de persistir el empate, por

la obtenida en los méritos específicos.

7.2.- La relación con los aspirantes seleccionados se publicará en el tablón de anuncios del Ayun -

tamiento y en la web municipal no pudiendo rebasarse el número de puestos convocados y sin que pue-

da suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, otorguen nin -

gún derecho a los aspirantes, salvo a los propuestos por la Comisión de Valoración. 

Octava.- Presentación de documentación.

El aspirante propuesto presentará en el Departamento de Personal del Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación definitiva de seleccionados, los

documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en estas bases.

En todo caso, deberá presentar original o copia compulsada, de su nombramiento como funcionario de

carrera y título académico exigido.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la anterior documen -

tación, se invalidará la actuación respecto del mismo y la nulidad subsiguiente de los actos de la Comi -

sión de Valoración respecto a éste, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido,

en su caso. En el supuesto de que el aspirante sea excluido por no presentar la documentación requeri -

da, o por falsedad de ésta, la Comisión de Valoración podrá proponer la adscripción al puesto de traba -

jo del siguiente de los aspirantes con mayor puntuación en el concurso de méritos.

Novena.- Plazos de toma de posesión y cese.

9.1.- La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo de cinco días a contar desde el cese en

el puesto anterior, que deberá producirse en el plazo de tres días desde su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia. No obstante, el órgano competente del Ayuntamiento donde deba cesar podrá

diferir el cese por necesidades del servicio durante un mes como máximo, comunicándoselo así tanto

al funcionario/a afectado/a como a este Ayuntamiento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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9.2.- Cuando la toma de posesión determine el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de

posesión será de un mes desde la publicación de la resolución definitiva de esta convocatoria. En este

supuesto, las personas candidatas deberán acreditar, con carácter previo a la toma de posesión, que

reúnen todos los requisitos exigidos para el nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera

de la escala básica, categoría de Policía.

Salvo en el supuesto de reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión se considerará

como de servicio activo en el puesto adjudicado.

9.3.- Las personas funcionarias que no tomen posesión del puesto de trabajo adjudicado dentro

del plazo anteriormente establecido serán declarados decaídos en los derechos que pudieran corres -

ponderles.

9.4.- La presente convocatoria  deberá resolverse en el plazo máximo de tres meses a contar

desde la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

9.5.- De acuerdo con el artículo 94.3 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre, el puesto convo -

cado no podrá ser declarado desierto,  salvo en el caso de que no se presente ningún candidato o que,

presentados, por ninguno/a de ellos/as se obtenga una puntuación mínima total para superar el proce -

dimiento de 50 puntos. 

Décima.- Recursos.

10.1.- La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que de la misma se

deriven podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma y plazos previstos en los art.

112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas.

10.2.- Contra las resoluciones y actos dictados por la Comisión de Valoración podrá interponerse

recurso de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 121.1 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, y en los plazos que determina el  art. 122.1 de la citada ley.

Todo ello sin perjuicio de que se podrá interponer cualquier otro recurso que se estime proce -

dente o conveniente.
ANEXO I

Solicitud de participación en el concurso de movilidad del cuerpo de Policía Local de Almagro.

Datos personales y profesionales.

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Sexo

DNI Nº de identificación profesional (NIP) Fecha Nacimiento Teléfono de contacto

Domicilio (C/, plaza y Nº) Código Postal Localidad Provincia

Dirección de correo electrónico Cuerpo de Policía Local de procedencia

Datos de la convocatoria.

Categoría:         C1 Nº de plazas convocadas:  Una
Fecha B.O.P.: Fecha D.O.C.M:

La persona abajo firmante solicita ser admitida al concurso de movilidad arriba indicado, y de -

clara que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y que reúne los requisitos establecidos

para su participación, según las bases de la convocatoria. 

Asimismo, autoriza al Ayuntamiento de Almagro a solicitar al Registro de Policías Locales de la

Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha una certificación de las titulaciones académicas y los cur -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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sos de formación y perfeccionamiento que la persona interesada tenga anotados en el mismo, para va -

lorar los méritos establecidos al efecto en la base sexta de la presente convocatoria.

Adjunto a la presente solicitud la documentación exigida en la base tercera de la convocatoria.

En                                , a         de                                       de 2022.

Fdo.:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMAGRO.

Ayuntamiento de Almagro. Plaza Mayor, s/n. 13270 Almagro (Ciudad Real). Tel.: 926 860046. Fax:

926 861226. www.almagro.es

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -

traciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis -

trativo de Ciudad Real, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre -

sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro

recurso que estime pertinente.

En Almagro, a 9 de junio de 2022.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1851

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Bases específicas que han de regir la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo de Di -

namizador/a Turístico y Cultural mediante concurso singularizado de méritos.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con fecha 8 de

junio de 2022, se han aprobado las Bases y Convocatoria para la provisión del puesto de trabajo nº 116

de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Almagro, denominado Dinamizador/a Turísti -

co y Cultural, mediante concurso singularizado de méritos, en ejecución de la Oferta Ordinaria de Em-

pleo Público correspondiente al ejercicio 2022, con el siguiente texto que literalmente dice:

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante concurso de méritos, del puesto de

trabajo nº 116 Dinamizador/a Turístico/a y Cultural del Ayuntamiento de Almagro. 

No se trata de un proceso selectivo sino de un sistema de provisión de puesto de trabajo median-

te concurso singularizado, en ejecución de la  OEP ordinaria  del ejercicio  2022 y de la  Relación de

Puestos de Trabajo.

El puesto de trabajo se encuentra adscrito a la Escala de Administración Especial, Subescala ad -

ministrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 167 apartado 3 y 4  del Texto Refundido de

las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril; y retribuido con las retribuciones básicas correspondientes al subgrupo C1,

complemento de destino y complemento específico asignado según lo previsto en la relación de pues -

tos de trabajo de este Ayuntamiento, con una jornada de trabajo ordinaria.

Sus funciones generales y específicas son las detalladas en la ficha nº 116 de la RPT, siendo las

siguientes:

Responsabilidades generales:

Responsabilizarse del correcto funcionamiento del área y funciones. 

Tareas más significativas:

1.- Organizar y programar actividades culturales, educativas y turísticas, tales como encuentros,

jornadas, premios, congresos, cursos, exposiciones, ferias y fiestas, y todas aquellas otras que le indi -

quen desde la Alcaldía o Concejalías delegadas.

2.- Elaborar memorias sobre actividades, programas o proyectos subvencionables propios de su

área. Solicitud de subvenciones y preparación de las justificaciones. 

3.- Agenda Cultural: programación, difusión y publicidad de las actividades a desarrollar.

4.- Seguimiento, gestión y control del uso de los espacios culturales y turísticos.

5.- Realización de trámites relacionados con los centros educativos y las asociaciones locales.

6.- Organización y seguimiento de las visita teatralizadas.

7.- Organización de cuadrantes del personal asignado a los espacios turísticos. 

7.- Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada. 

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en su

página web y Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Los sucesivos anuncios se publicarán en la página web y en el tablón de anuncios de este Ayunta -

miento.

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES.

Podrán tomar parte en el presente concurso quienes, siendo personal laboral fijo con la catego-

ría C1 de este Ayuntamiento, hayan permanecido un mínimo de dos años en el último puesto obtenido

con carácter definitivo, y que reúnan los siguientes requisitos:

- Grupo de titulación: C1.

- Titulación académica: Bachillerato, Formación Profesional de Grado o asimilado.

- Naturaleza de la relación: Laboral fijo.

TERCERA.- INSTANCIAS Y ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

3.1.- Las instancias conforme al ANEXO I solicitando tomar parte en el presente proceso deberán

estar debidamente cumplimentadas. Los/las aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de

las condiciones y requisitos exigidos en las Base Segunda, referidas al día en que concluya el plazo de

presentación de instancias. Se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán por medios

telemáticos a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (art. 14.2 LPACAP), dentro del plazo de

20 días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia.

Junto con la solicitud, deberán presentar el currículum vitae y copia auténtica de la documenta-

ción acreditativa de los méritos alegados.

Téngase en cuenta que los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se en-

cuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Adminis -

tración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el intere-

sado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el

marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. Las Administraciones Públicas debe -

rán recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a

las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto;  art.

28.2 LPACAP, en su redacción dada por la LO 3/2018.

Asimismo, las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos ori -

ginales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contra -

rio. Además, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exi -

gidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesa -

do a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante

que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones Públicas re -

cabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de

intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta con -

sulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la

ley especial aplicable requiera consentimiento expreso, debiendo, en ambos casos, ser informados pre -

viamente de sus derechos en materia de protección de datos de carácter personal;  art. 28.3 LPACAP,

en su redacción dada por la LO 3/2018.

3.2.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que

se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su página web, con indicación de las

causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 113 ·  lunes, 13 de junio de 2022 ·  4611

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
/+

6f
iu

W
Y

qe
oK

H
P

W
U

hw
Z

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

0/
06

/2
02

2 
13

:4
4:

52
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

14
 d

e 
40



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

que se concede a los aspirantes excluidos, que será de 10 días hábiles. Si se formularan reclamaciones,

serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará pública,

asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. De no presentarse reclamaciones, la lista pro -

visional se entenderá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el

anuncio indicado.

3.3.- Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer el

recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o alternativamente recurso con -

tencioso-administrativo, en los términos de la vigente  Ley 29/1998,   de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.4.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del

interesado.

CUARTA.- TRIBUNAL DE VALORACIÓN.

4.1.- El Tribunal de Valoración del concurso estará constituido de acuerdo con el  artículo 79.1

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, y se compondrá por 5 miembros (Presidente/a,

Secretario/a y 3 Vocales, todos ellos funcionarios de carrera o personal laboral fijo, con igual o supe-

rior titulación académica que la exigida en la convocatoria). La composición del Tribunal de Valoración

incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán designados conjuntamente con los titulares.

El Tribunal de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la

mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

4.2.- En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admiti -

dos y excluidos, se fijará la composición del Tribunal de Valoración a efectos de poder promover, en

caso de que proceda, la recusación de sus miembros conforme al artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La resolución se anunciará en el tablón de anun -

cios de este Ayuntamiento y en su página web.

QUINTA.- VALORACIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS.

Se valorarán los siguientes méritos, hasta un máximo de 100 puntos, con sujeción a la siguiente

escala:

a) Antigüedad.- Se valorara a razón de 2 puntos por año completo de servicios, hasta un máximo

de 60 puntos.

b)  Formación.- Por los cursos de formación y de perfeccionamiento tengan relación directa con

el puesto de trabajo a proveer, hasta un máximo de 25 puntos de acuerdo con la siguiente escala: 

- Cursos de duración comprendida entre 21 y 40 horas lectivas, 0,40 puntos cada uno.

- Cursos de 41 a 60 horas lectivas, 0,60 puntos cada uno. 

- Cursos de 61 a 80 horas lectivas, 0,80 puntos cada uno. 

- Cursos de 81 a 100 horas lectivas, 1 puntos cada uno.

- Cursos de 101 a 200 horas lectivas, 1,5 puntos cada uno.

- Cursos de más de 200 horas lectivas, 2 puntos cada uno. 

 c) Titulaciones académicas.- Por disponer de titulaciones académicas relevantes para el puesto

de trabajo a ejercer y superiores a la exigida como requisito de acceso al puesto a proveer. Se valorará

con 5 puntos cada titulación académica, hasta un máximo de 10 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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d) Habilitaciones: Por disponer de la habilitación de informador turístico local de Castilla la Man -

cha u otras que guarden relación directa con las funciones del puesto a proveer: Se valorará con 2,5

puntos cada habilitación, hasta un máximo de 5 puntos. 

Baremados los méritos, el Tribunal de Valoración expondrá al público la lista de los aspirantes

con la puntuación obtenida al objeto de que puedan formular las reclamaciones y alegaciones que esti -

men pertinentes.

SEXTA.- NOMBRAMIENTO.

El Tribunal de Valoración elevará la lista a la Alcaldía junto con el acta de la sesión, en la que

habrán de figurar los/las aspirantes por orden decreciente de puntuación, al objeto de que proceda al

nombramiento. No obstante, quienes no reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

SÉPTIMA.- INCIDENCIAS.

El Tribunal de Valoración queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, interpretar

las presentes Bases y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso provisión.

OCTAVA.- VINCULACIÓN DE LAS BASES.

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal de Valoración y a quienes participen en

el proceso de provisión. Tanto las Bases como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria

y de la actuación del El Tribunal de Valoración podrán ser impugnados por los interesados en los casos,

plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

La convocatoria y sus bases, así como la lista de aspirantes admitidos y excluidos y el nombra -

miento de los aspirantes propuestos podrán ser impugnados per las personas interesadas, mediante la

interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso admi -

nistrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa, en el plazo de dos meses, ambos plazos con -

tados a partir del día siguiente a su notificación o publicación.
ANEXO I

1.-Datos personales del solicitante.

Apellidos Nombre
DNI-NIF Fecha de nacimiento
E-MAIL Teléfono
Domicilio
C. P. Localidad
Provincia

2.-Documentos que se acompañan a la solicitud.

El/la abajo firmante, cuyos datos personales figuran al principio del presente documento, solici -

ta ser admitido/a en el sistema de provisión mediante concurso  del puesto de Dinamizador/a Turistico

y Cultural constar asimismo que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de dicha

convocatoria.

En _________________________, a _____ de _________ de 2022.

El/la Solicitante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Fdo.:_________________________________

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMAGRO (CIUDAD REAL).

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -

traciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis -

trativo de Ciudad Real, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre -

sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro

recurso que estime pertinente.

En Almagro, a 9 de junio de 2022.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1852

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

BRAZATORTAS
ANUNCIO

Aprobación de la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización de empleo tem-

poral 2022.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele -

brada el día 03 de junio de 2022 se, se aprobó la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la esta-

bilización del empleo temporal de este Ayuntamiento de Brazatortas.  de acuerdo con la ley 20/2021,

de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

de las plazas que a continuación se reseñan:

Personal laboral:
GRUPO DE

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES SISTEMA
ACCESO

SISTEMA
SELECTIVO

C1 Administrativo-Biblioteca 1 Turno Libre Concurso (1)
C1 Oficial Servicios Múltiples 1 Turno Libre Concurso (1)
AP Limpieza en edificios municipales * 1 Turno Libre Concurso (1)

*(A tiempo parcial).

(1). Sistema de selección: Concurso. Estabilización de empleo temporal de larga duración, en

virtud de la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes de

reducción de la temporalidad en el empleo público.

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Ba -

ses de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de Em-

pleo Publico Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Brazator -

tas, en el Boletin Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa -

mente o recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artícu -

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad -

ministraciones Publicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad -

ministrativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica -

ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima -

ción por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse otro recurso que se estime más conveniente.

Brazatortas, a 09 de junio de 2022.- El Alcalde, D. Pablo Toledano Dorado.

Anuncio número 1853
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administración local
AYUNTAMIENTOS

BRAZATORTAS
ANUNCIO

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el

incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Habiendo concluido el plazo de exposición pública por espacio de treinta días hábiles del acuer-

do de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre

el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, adoptado por el Pleno de la Corporación

en sesión ordinaria celebrada el día 18 de abril de 2022 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia

número 77, de fecha 22 de abril de 2022, y no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el

mismo, se entiende elevado automáticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, y 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley de Haciendas Locales.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

CAPÍTULO I. DISPOSICIÓN GENERAL.

Artículo 1. Normativa aplicable.

1. El Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana es un tributo

directo autorizado por el  art. 59.2 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), que se regulará por lo dispuesto en los

artículos 104 a 110 de dicha Ley y por las Normas de la presente Ordenanza.

2. El Impuesto sobre Incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá en este

municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y

por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

CAPÍTULO II. HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2. Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de natu -

raleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cual -

quier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del domi -

nio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera

que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de disposición

o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o in -

ter vivos, a título oneroso o gratuito.

Artículo 3. No sujeción al Impuesto.

No están sujetas a este Impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones de terre -

nos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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1.- No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia

con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consi -

deración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que

estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experi -

menten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales

a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.- No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y dere -

chos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmue -

bles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes

inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad suje -

tas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurí -

dica, cuyo ejercicio se llevará a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra

la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados

por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento.

3.- No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes in-

muebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria,

S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructu -

ración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

4.- No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones rea -

lizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración   Bancaria, S.A., a

entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del

capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inme-

diatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

5.-No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades

constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se re -

fiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los cita-

dos Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructura -

ción Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

6.- No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cua -

les se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre -

nos en las fechas de transmisión y adquisición.
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Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubieran sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no

se aplicará en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no suje -

tas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de

la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

CAPÍTULO III. EXENCIONES.

Artículo 4. Exenciones Objetivas.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-

cuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos

y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda

habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hi -

poteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de

manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente. 
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A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley.

Artículo 5. Exenciones Subjetivas.

Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la

condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el munici -

pio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo ca -

rácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se integre di -

cho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los orga -

nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico- docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios

internacionales.

CAPÍTTULO IV. SUJETOS PASIVOS.

Artículo 6. Sujetos Pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el ar -

tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que

constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la consideración

de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una

persona física no residente en España. 

CAPÍTTULO V. BASE IMPONIBLE.

Artículo 7. Base Imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre -

nos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi -
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mo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo,

multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en

sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previs -

to en su apartado 4. 

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación

definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos

de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. 

Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se

corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las

leyes de presupuestos generales del Estado. 

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento practicará la liquidación cuando el referido valor catastral sea deter -

minado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Pa -

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en particular de los preceptos siguientes:

Usufructo.

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional al va -

lor del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del valor total de los bienes

cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en

la proporción de un 1% menos por cada año más con el límite mínimo del 10% del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo superior a

treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de plena propie -

dad sujeta a condición resolutoria.

Uso y habitación.

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el 75% del valor

del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración de

los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

Nuda propiedad.

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia entre el va-

lor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mis -

mo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella

que le atribuya menos valor.
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En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse según la

edad del más joven de los usufructuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso preva-

lecerá este último sobre el justiprecio. 

3. Se establece una reducción para el caso de que se modifiquen los valores catastrales como

consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general. En ese caso, se tomará

como valor del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el apar -

tado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales dicha reducción duran -

te el periodo de tiempo y porcentajes siguientes:

a) La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de los cinco prime -

ros anos de efectividad de los nuevos valores catastrales.

b) La reducción será del 30 por ciento.

La reducción prevista en este apartado no se aplicará a los supuestos en los que los valores ca-

tastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se refiere sean inferiores a

los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes

del procedimiento de valoración colectiva.

La reducción será aplicada de oficio por el Ayuntamiento sin necesidad de solicitud expresa por

los interesados.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cua -

les se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de año. 

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente

anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones

de mes. 

Artículo 8. Coeficientes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado confor -

me a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda según el periodo de generación

del incremento de valor, de acuerdo con la siguiente tabla:
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Período de generación Coeficiente
Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19  años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pu-

diendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado. 

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los coefi -

cientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo má -

ximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corri -

ja dicho exceso.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 3.6

de esta ordenanza, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la

base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se

tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

CAPÍTULO VI. DEUDA TRIBUTARIA.

Artículo 9. Tipo de Gravamen y Cuota.

1. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su caso, ba -

ses imponibles, los tipos correspondientes de la siguiente escala de gravamen:

TIPOS DE GRAVAMEN 15%

CAPÍTULO VII. DEVENGO Y PERÍODO IMPOSITIVO.

Artículo 10. Devengo del Impuesto. Normas generales.

1. El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o

por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando se

trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administración Tributaria Municipal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 113 ·  lunes, 13 de junio de 2022 ·  4622

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
/+

6f
iu

W
Y

qe
oK

H
P

W
U

hw
Z

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

0/
06

/2
02

2 
13

:4
4:

52
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

25
 d

e 
40



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha

del auto o providencia aprobando el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del inmue -

ble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

Artículo 11. Devengo del Impuesto: Normas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del te -

rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo ten -

drá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere

producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la reso -

lución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los intere-

sados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil.

Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se

declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a de-

volución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal

mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.

CAPÍTULO VIII. GESTIÓN DEL IMPUESTO.

Artículo 12. Gestión del Impuesto.

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el órgano de la Administración que resulte com -

petente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de

competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 111 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo conforme a lo

preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 111 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en

las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. Obligaciones materiales y formales.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración conte -

niendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en

que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos "inter vivos", el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en el que consten los actos o contratos que

originan la imposición.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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4. Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación

del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo 13, están igual -

mente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos

que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de la presente Ordenanza, siempre

que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o

transmita el derecho real de que trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) del artículo, el adquirente o la persona a cuyo

favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante de la

escritura; número de protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre y apellidos o razón social del

transmitente, DNI o NIF de éste, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en

su caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en

régimen de división horizontal.

6. Asimismo, según lo establecido en el art. 110.7 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

(texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), los notarios estarán

obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índi -

ce comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se

contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho impo-

nible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a

remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos he-

chos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de

firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración es -

tablecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar la

referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean

objeto de transmisión.

Artículo 14. Inspección y Recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley Ge -

neral Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposicio -

nes dictadas para su desarrollo.

Artículo 15. Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación

de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la

Ley General Tributaria y demás, Disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.

Todas las cuestiones acerca del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu -

raleza Urbana que no se encuentren expresamente recogidas en esta ordenanza, se regirán por lo dis -

puesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en el resto de normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso–adminis -

trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni -

dad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de

la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, y 17.4 del RDL

2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación del texto íntegro de la ordenanza, pudiéndose in -

terponer contra dicho acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Brazatortas, a 09 de junio de 2022.- El Alcalde, D. Pablo Toledano Dorado.

Anuncio número 1854
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administración local
AYUNTAMIENTOS

POZUELO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Delegación competencia para celebración matrimonio.

Por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava, D. Julián Triguero Calle,

con fecha 9 de junio de 2022, se ha dictado el Decreto que literalmente se transcribe a continuación:

“Considerando que se ha solicitado la celebración de matrimonio civil en este Ayuntamiento por

parte de los contrayentes  con D.N. I.  ***9666** y ***2170**.

Resultando que la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, de modificación del Código Civil, dispone

que será competente para autorizar el matrimonio el Alcalde del municipio donde se celebre o conce -

jal en quien éste delegue, regulación que se ha completado con la Instrucción de 26 de enero de 1995

de la Dirección General de Registros y Notariado.

Por el presente, resuelvo:

Primero.- Delegar expresamente en doña Laura Chacón Chacón, Concejala de este Ayuntamiento,

la celebración del matrimonio entre los contrayentes con DNI ***9666** y ***2170**, que tendrá lugar en

el Salón de Plenos de este Ayuntamiento el próximo día 5 de agosto.  

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Concejala Delegada. La delegación conferida re-

querirá para su eficacia su aceptación, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante

el Alcalde expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles

contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada.

Tercero.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre y publicar en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real, a los efectos oportunos.

Cuarto.- Dar traslado de la presente resolución a los contrayentes”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pozuelo de Calatrava, a 9 de junio de 2022.- El Alcalde, Julián Triguero Calle.

Anuncio número 1855
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administración local
AYUNTAMIENTOS

SACERUELA
ANUNCIO

Por medio del presente anuncio, se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, para la ad-

judicación del contrato de gestión del servicio de barra recinto ferial festejos 2022, mediante procedi -

miento abierto, único criterio de adjudicación, conforme a los siguientes datos: 

1.-Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Saceruela.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato: 

a) ) Descripción del objeto: Gestión del servicio de barra recinto ferial festejos.

b) Lugar: Recinto ferial.

c) Plazo: Periodo comprendido entre agosto y septiembre 2022.- Semana Cultural y Fiestas Patro -

nales 2022 y cualquier otro evento programado durante ese periodo.

3.- Tramitación y procedimiento 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, único criterio de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación: Importe total sin IVA: 1000,00 euros.

5.-Garantías:

a) Provisional no se exige.

b) Definitiva: El 5% del precio de adjudicación, excluido el IVA.

6.- Obtención de documentación e información

a) Entidad: Ayuntamiento de Saceruela: Secretaría

b) Domicilio: Plaza Constitución,1

c) Localidad y código postal:-Saceruela 13414

d) Teléfono: 926 77 90 01

e) Email: saceruela@local.jccm.es   

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 07 días a partir de la publicación en

el B.O.P.

7.-Criterios de valoración de las solicitudes a participar: 

a) Único criterio: Precio.

8.-Presentación de las solicitudes a participar.

a) Fecha limite de presentación: 07 días naturales desde publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

b).-Documentación a presentar: Reseñada en Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º.- Entidad: Ayuntamiento de Saceruela.

2º.- Domicilio: Plaza Constitución,1.

3º.- Localidad y código postal: Saceruela 13414 ( Ciudad Real ).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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9.- Apertura de las solicitudes de participación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Saceruela.

b) Domicilio: Plaza Constitución,1.

c) Localidad: Saceruela.

d) Fecha: Primer martes hábil tras la finalización plazo de licitación.

e) Hora: 19,00 h.

10.- Gastos de anuncios:

A cargo del adjudicatario.

11.- Perfil del contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde

pueden obtenerse los Pliegos: Tablón de Edictos, no existe página web.

Saceruela, 10 de Junio de 2022.- El Alcalde, José Fernández Teno.

Anuncio número 1856
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Habiéndose aprobado inicialmente, la modificación de la plantilla de personal de este Ayunta -

miento, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 5 de mayo de 2022, no existiendo reclamaciones

en el plazo establecido, se considera aprobada definitivamente la modificación de la plantilla de per -

sonal de este Ayuntamiento. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 126 y 127 del Real Decre -

to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien -

das locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público para gene -

ral conocimiento:

“Resultando que:

1º.- El día 30 de marzo de 2022, en sesión celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento se adoptó,

entre otros acuerdos, el de aprobación inicial del Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2022,

aprobándose  como documento incorporado al  mismo la  plantilla  de personal,  expresiva  de todos  los

puestos de trabajo que la integran, tanto los sometidos al régimen funcionarial como al régimen laboral.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante quince días hábiles, habiéndose publicado

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 65, de 4 de abril de 2022.

Considerando que:

I.- El artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local

(LBRL) establece la potestad de autoorganización de las entidades locales. El Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público (EBEP) establece en su artículo 72 que: “En el marco de sus competencias de autoor-

ganización, las Administraciones Públicas estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas

que regulan la selección, la promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones y con -

forme a lo previsto en este capítulo”. El artículo 74 del mismo texto legal, establece que: “Las Admi -

nistraciones  Públicas  estructurarán  su  organización  a través  de  relaciones  de puestos  de  trabajo  u

otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los pues-

tos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los

sistemas de provisión y las  retribuciones complementarias.  Dichos  instrumentos  serán públicos”.  La

creación y supresión de puestos supone modificaciones de la relación de puestos de trabajo y debe

realizarse por el procedimiento legalmente establecido. En el concreto ámbito de la administración lo -

cal, la LBRL establece en el artículo 89: “El personal al servicio de las entidades locales estará integra -

do por funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual que de -

sempeña puestos de confianza o asesoramiento especial.” Y, a su vez, establece el artículo 90 del mis -

mo texto legal que: “1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presu -

puesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios,

personal laboral y eventual. Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, econo-

mía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gas -

tos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general. 2. Las Corporaciones lo -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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cales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en los térmi -

nos previstos en la legislación básica sobre función pública (…)”. El artículo 126 del Real Decreto Legis -

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local (TRRL) establece: “1. Las plantillas, que deberán comprender

todos los puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a funcionarios, personal laboral  y

eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la aprobación del Presupuesto y habrán de respon-

der a los principios enunciados en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril”. Por lo tanto, la Ad -

ministración Pública puede crear y amortizar puestos de trabajo, a través de la modificación de la re -

lación de puestos de trabajo y de la plantilla de personal. Es un acto propio de la Administración, que

esta efectúa en el ejercicio de su potestad de autoorganización. 

II.- Como se expresa en la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-

perior de Justicia de Castilla-La Mancha de 30 de diciembre de dos mil quince recurso 328/2013, la re -

lación de puestos de trabajo se configura como el instrumento técnico a través del cual se realizan por

la Administración –sea la estatal, sea la autonómica, sea la local- la ordenación del personal, de acuer -

do con las necesidades de los servicios y con expresión de los requisitos exigidos para su desempeño,

de modo que en función de ellas se definen las plantillas de las Administraciones Públicas y se deter -

minan las ofertas públicas de empleo. 

Las plantillas de personal se pueden configurar como un instrumento de carácter más bien finan -

ciero o presupuestario de ordenación del gasto que constituye una enumeración de todas las plazas,

que están dotadas presupuestariamente, debiendo incluir tanto a los funcionarios como al personal la -

boral y eventual, su finalidad es delimitar los gastos de personal al relacionar todos los que prevé para

un ejercicio presupuestario siendo la base para habilitar la previsión de gastos en materia de personal

y consignar los créditos necesarios para hacer frente a las retribuciones en materia de personal, estan -

do su aprobación y modificación estrechamente ligada a la aprobación y modificación del presupuesto

de la Corporación. Esa finalidad y conexión presupuestaria de la plantilla, que se manifiesta en la ne -

cesidad de que la misma respete los principios de racionalidad, economía y se configure de acuerdo

con la ordenación general de la economía, así como en la prohibición de que los gastos de personal

traspasen los límites que se fijen con carácter general en las Leyes de Presupuestos Generales del Es -

tado (artículo 90.1 párrafo segundo de la LBRL), teniendo la consecuencia de que no es posible la crea -

ción de puestos de trabajo que no estén  amparados en la plantilla en la medida en que la inclusión en

la plantilla es soporte para la habilitación de crédito presupuestario del gasto que implica la puesta en

funcionamiento de estos gastos; de manera que en principio todos los puestos de la relación de pues -

tos de trabajo deben corresponder a plazas de la plantilla.

III.- Creación y reorganización de puestos.

El Ordenamiento Jurídico reconoce potestad de autoorganización de la Administración en orden a

la adecuación de sus estructuras a las necesidades cambiantes, y, además, arbitra fórmulas para “rea-

justar” o “recolocar” al personal o efectivos existentes en el momento de la reestructuración. 

De acuerdo con el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Administración

debe planificar la ordenación de los recursos humanos a través de medidas como:

“a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista del

número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de los mismos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructuras de

puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad”.

El Ayuntamiento de conformidad con las modificaciones introducidas en la relación de puestos de

trabajo, debe incluir en plantilla las plazas que se corresponden con los puestos de trabajo creados,

sin perjuicio de que dichas plazas y/o los puestos creados deban ser provistos por los mecanismos lega-

les reglamentarios y a través de la Oferta de Empleo Público, en su caso, dentro de lo permitido en las

Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Teniendo en cuenta que se ha realizado proceso de negociación con los representantes de los

trabajadores.

Previos dictámenes de la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas y de la Comisión de Admi -

nistración Pública, Promoción Económica y Empleo, el Ayuntamiento Pleno, por trece votos a favor de

la Sra. Alcaldesa y de los Sres/as Concejales/as de los grupos municipales Socialista y Ciudadanos-To-

melloso(Cs) y ocho abstenciones de los Sres/as Concejales/as de los grupos municipales Popular y VOX,

acuerda:

La aprobación inicial de modificación de la plantilla de personal de este Ayuntamiento que figura

en el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2022, aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en

sesión celebrada el día 30 de marzo de 2022, en el siguiente sentido:

1º.- Incluir las siguientes plazas en la plantilla de personal, en el apartado de plazas de personal

laboral fijo:

• 1 Ayudante de Cocina y Comedor Escuela Infantil, personal Laboral, Grupo V. (Jornada Parcial).

• 1 Auxiliar de Limpieza y Servicios Domésticos Escuela Infantil, personal Laboral, Grupo V.

• 4 Profesor/a Escuela de Música, personal Laboral, Grupo II. (Jornada Parcial con periodo de ac -

tividad de 10 meses en 12).

2º.- Incluir las siguientes plazas en la plantilla de personal, en el apartado de plazas de personal

funcionario:

• 2 Peones Polivalentes, personal Funcionario, Grupo AP.

3º.- Modificar el documento de anexo de personal unido al presupuesto municipal 2022, en el

sentido expresado en los apartados anteriores.

4º.- Conforme determina el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, someter el expediente a in -

formación pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del

presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados podrán presentar

las reclamaciones que estimen oportunas.

Se  considerará  aprobada  definitivamente  la  modificación  de  la  Plantilla  de  Personal  de  este

Ayuntamiento, si durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones.”

Contra este acuerdo, podrá interponerse recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos

meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La

Mancha, contado desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia de Ciudad Real; no obstante podrán interponer cualquier otro que estimen conveniente a su

derecho. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA.

Denominación de las Plazas
Nº

Plazas

Grupo
Dispo.Transitoria

Tercera Ley 7/2.007
Escala Subescala Clase Categoría

Secretario/a 1 A-1 F.H.Nacional Secretaría Primera
Interventor/a    1 A-1 F.H.Nacional Intervención Primera
Tesorero/a 1 A-1 F.H. Nacional Tesorería Primera
Jefe/a Departamento 3 A-1 Admón. General Técnica Técnico Superior
Coordinador/a de Área 1 A-1 Admón. General Técnica Técnico Superior
Técnico Superior-Asesor/a Jurídico/a 1 A-l Admón. General Técnica Técnico Superior
Técnico de Gestión Económica 1 A-1 Admón. General Técnica Técnico Superior
Jefe/a Dpto.  Recursos Humanos 1 C-1 Admón. General Administrativa
Gestor Administrativo 19 C-1 Admón. General Administrativa
Auxiliar de Gestión Administrativa 32 C-2 Admón. General. Auxiliar
Conserje 1 E-Agr.Prof. Admón.  General. Subalterno
Conserje/Notificador 4 E-Agr Prof. Admón. General Subalterno
Jefe/a Dpto. Promoción Económica 1 A-1 Admón. Especial Técnica Técnico Superior
Técnico de Promoción Económica 1 A-1 Admón. Especial Técnica Técnico Superior
Jefe/a Área Servicios en Materia de 
Deporte

1 A-1 Admón. Especial Técnica Técnico Superior

Arquitecto/a 1 A-1 Admón. Especial Técnica Técnico Superior
Jefe/a Dpto. Prensa y Comunicación 1 A-1 Admón. Especial Técnica Técnico Superior
Periodista 1 A-1 Admón. Especial Técnica Técnico Superior
Técnico de Promoción Económica 1 A-2 Admón. Especial Técnica Técnico Medio
Jefe/a Dpto. Servicios Culturales 1 A-2 Admón. Especial Técnica Técnico Medio
Jefe/a Dpto. Archivos 1 A-2 Admón. Especial Técnica Técnico Medio
Trabajador/a Social 2 A-2 Admón. Especial Técnica Técnico Medio
Educador Familiar 1 A-2 Admón. Especial Técnica Técnico Medio
Jefe/a Dpto. Obras, Infraestructuras y
Cementerio

1 A-2 Admón. Especial Técnica Técnico Medio

Arquitecto/a Técnico/a 2 A-2 Admón. Especial Técnica Técnico Medio
Ingeniero/a Técnico/a 2 A-2 Admón. Especial Técnica Técnico Medio
Jefe/a Enseñanzas Musicales 1 A-2 Admón. Especial Servicios Espe. Com. Especia.
Gestor Administrativo Tecnológico 3 C-1 Admón. Especial Técnica Auxiliar
Gestor Administrativo Turismo 1 C-1 Admón. Especial Técnica Auxiliar
Ayudante de Archivo 1 C-1 Admón. Especial Técnica Auxiliar
Encargado/a Electricidad e 
Instalaciones Térmicas 1 C-1

Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios

Encargado/a Jardinería y control de 
población animal.

1 C-1 Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios

Encargado/a Limpieza Viaria 1 C-1 Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios
Técnico de Construcción 1 C-1 Admón. Especial Técnica Auxiliar
Técnico Auxiliar de Biblioteca 1 C-1 Admón. Especial Técnica
Auxiliar de Biblioteca
Técnico Audiovisual

2
1

C-2
C-2

Admón. Especial
Admón. Especial

Técnica
Servicios Espe.

Auxiliar

Encargado/a de Obras y Servicios 
Múltiples

1 C-2 Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios

Encargado/a de Mantenimiento 1 C-2 Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios

Jefe/a de Equipo 6 C-2 Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios

Oficial de Electricidad 3 C-2 Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios
Conductor 3 C-2 Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios
Guarda Rural 1 C-2 Admón. Especial Servicios Espe.
Oficial Cementerio 1 C-2 Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios
Oficial 14 C-2 Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios
Coordinador/a Limpieza de Edificios 1 C-2 Admón. Especial Servicios Espe.
Peón Cementerio 3 E-Agr Prof Admón Especial Servicios Espe. Personal Oficios
Peón Polivalente 24 E-Agr.Prof. Admón. Especial Servicios Espe. Personal Oficios

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Inspector/a Jefe/a 
de Policía

1 A-2 Eje. Admón. Esp. Servicios Espe. Policía Local Inspec. Jefe

Subinspector/a 5 A-2 Eje. Admón. Esp Servicios Espe. Policía Local Subinspect.
Oficial 10 C-1 Bási. Admón. Esp. Servicios Espe. Policía Local Oficial
Policía 47 C-1 Bási. Admón. Esp. Servicios Espe. Policía Local Policía

B) PERSONAL LABORAL FIJO.
Denominación de las Plazas Nº Plazas Titulación Exigida Observa.

Técnico Superior-Asesor/a Jurídico/a Admón. 1 Superior
Técnico Jurídico Centro de la Mujer 1 Superior
Psicólogo/a 1 Superior
Psicólogo/a Centro de la Mujer 1 Superior
Jefe/a Dpto. Servicios Bibliotecarios 1 Medio
Técnico de Suelo Rústico 1 Medio
Técnico Socio-Educativo 1 Medio
Técnico de Empleo Centro de la Mujer 1 Medio
Profesor/a Escuela de Música 18 Medio 9/Jorna. Parcial
Jefe/a Dpto. Consumo 1 Medio
Inspector/a de Consumo 1 Medio
Técnico de Informática y Comunicación 1 Medio
Jefe/a Dpto. Serv. Educativos, Juventud e Infancia 1 Medio
Jefe/a Dpto. Bienestar Social 1 Medio
Trabajador/a Social 8 Medio 1/Jorna. Parcial
Trabajador/a Social  Plan Concertado 1 Medio Jornada Parcial
Educador/a Familiar 1 Medio
Educador/a Social 2 Medio Jornada Parcial
Educador/a Social Plan Concertado 1 Medio
Técnico Área Social Centro de la Mujer 1 Medio Jornada Parcial
Director/a Escuelas Infantiles 1 Medio
Coordinador/a  Área Servi. Mater.Deporte 1 Medio
Gestor Administrativo Tecnológico 1 F.P. 2º en Informática
Delineante 1 F.P. 2º Rama Delineación

Gestor Administrativo-Coordinador U.P. 1
Bachiller, Técnic.Especial.(FP2) Técnico Superior (Ciclo

formativo de Grado Superior) o equivalente
Monitor/a Restauración del Mueble Universidad 
Popular 1

Bachiller, Técnic. Especialista (FP2), Técnico Superior
(Ciclo formativo de grado Superior), o equivalente.

Jornada Parcial

Técnico Auxiliar de Biblioteca 1
Bachiller, Técnic.Especial.(FP2) Técnico Superior (Ciclo

formativo de Grado Superior) o equivalente

Técnico Ocupación y Tiempo Libre/Dinami. 1
Bachiller, Técnic.Especial.(FP2) Técnico Superior (Ciclo

formativo de Grado Superior) o equivalente

Administrador Aula Mentor y Telecentro 1
Ciclo Formativo de Grado Superior en Informática, o

equivalente.
Jornada Parcial

Técnico Superior en Educación Infantil 8
Ciclo Formativo de Grado Superior en Educación Infantil,

o equivalente
1/ Jornada

Parcial

Coordinador/a Gestión Deportiva 2
Bachiller, Técnic.Especial.(FP2) Técnico Superior (Ciclo

formativo de Grado Superior) o equivalente

Coordinador/a Monitores y Socorristas 1
Bachiller, Técnic. Especialista (FP2), Técnico Superior

(Ciclo formativo de grado Superior), o equivalente.
Monitor/a Deportivo de Natación y Actividades 
Deportivas

5
Bachiller, Técnic. Especialista (FP2), Técnico Superior

(Ciclo formativo de grado Superior), o equivalente.
Jornada Parcial

Socorrista Acuático 1
Bachiller, Técnic. Especialista (FP2), Técnico Superior

(Ciclo formativo de grado Superior), o equivalente.
Jornada Parcial

Animador/a Deportivo 1
Bachiller, Técnic. Especialista (FP2), Técnico Superior

(Ciclo formativo de grado Superior), o equivalente.
Jornada Parcial

Gestor Administrativo 5
Bachiller, Técnic.Especial.(FP2) Técnico Superior (Ciclo

formativo de Grado Superior) o equivalente

Auxiliares Gestión Administrativa 6
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Auxiliar Administrativo Plan Concertado 1
Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria,

o equivalente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Animador/a Socio-Cultural 1
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Animador/a Socio-Deportivo 1
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Animador/a Deportivo 1
Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria,

Técnico Auxiliar (FP1), o equivalente
Jornada Parcial

Monitor /a Deportivo 13
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

10/ Jornada
Parcial

Cocinero/a Escuela Infantil 1
Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria,

Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de
Grado Medio), o equivalente.

Cocinero/a Servicio Comida Sobre Ruedas 1
Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria,

Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de
Grado Medio), o equivalente.

Auxiliar Ayuda a Domicilio y Vivienda Tutelada 8

Graduado Escolar, (FP1), Formación Prof. Técnico Ciclo
Grado medio de atención a personas en situación de

dependencia, de atención socio-sanitaria o de cuidados
auxiliares de enfermería o equivalente.

Jornada Parcial

Auxiliar Hogar Vivienda Tutelada 1
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Auxiliar Servicios Múltiples Vivienda Tutelada 1
Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria,

Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de
Grado Medio), o equivalente.

Jornada Parcial

Jefe/a de Equipo Almacén 1
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Jefe/a de Equipo Mantenimiento 2
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Vigilante de Obras y Actividades 2
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Oficial de Electricidad 2
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Conductor/a 3
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Oficial de Carpintería 1
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Oficial de Herrería 1
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Oficial de Instalaciones Térmicas 1
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Oficial Serv. Múltiples 3
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Guarda Rural 1
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente

Oficial 8
Graduado Esc.,Graduado en Ecuación Secundaria,
Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de

Grado Medio), o equivalente 
Auxiliar Comida Sobre Ruedas 5 Certificado Escolaridad Jornada Parcial
Auxiliar Ayuda a Domicilio 2 Certificado Escolaridad Jornada Parcial

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Gobernanta/e Adjunto/a Piso Tutelado 1 Certificado Escolaridad
Auxiliar de Limpieza y Servicios Domésticos, Escuela 
Infantil

2 Certificado Escolaridad

Ayudante de Cocina y Comedor, Escuela Infantil 1 Certificado Escolaridad Jornada Parcial
Conserje 8 Certificado Escolaridad
Conserje/Notificador 2 Certificado Escolaridad
Operario/a Albergue de Animales 1 Certificado Escolaridad
Peón Polivalente 12 Certificado Escolaridad
Peón Servicios Múltiples 2 Certificado Escolaridad

C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA.
Denominación de las Plazas Nº. Plazas Titulación Exigida Observ.

- - NO INCLUIDO EN PLANTILLA

D) PERSONAL EVENTUAL.
Denominación de los Puesto Nº. Puestos Titulación Exigida Observ.

Jefe/a Gabinete de Alcaldía 1
Bachiller, Técnic.Especial.(FP2) Técnico Superior (Ciclo

formativo de Grado Superior) o equivalente

Gestor de Gabinete, Protocolo y Comunicación 1
Bachiller, Técnic.Especial.(FP2) Técnico Superior (Ciclo

formativo de Grado Superior) o equivalente
Número Total de Funcionarios de Carrera:                          218
Número Total de Personal Laboral Fijo:                              173
Número Total de Personal Laboral duración determina         -
Número Total de Personal Eventual:                                     2

Tomelloso, 9 de Junio de 2022.- La Alcaldesa.

Anuncio número 1857
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Desconocido el domicilio de identificación, se da publicidad de resolución de alcaldía de fecha

09 de mayo de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

 “Vista la instancia de Solicitud de Inscripción Padronal presentada en este Ayuntamiento con fe -

cha 27 de abril de 2022, por don OTHMANE MOATASSIM.

Considerando el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi -

men Local.

Considerando el apartado 2.3. “Documentación acreditativa del domicilio de residencia”, de la

Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Di -

rección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los

Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal.

Visto que en la solicitud de Inscripción Padronal del interesado no presenta título alguno que

acredite de la posesión efectiva de la vivienda, salvo declaración, en la que expone residir en calle

Buenos Aires, **; no siendo posible la comprobación de la información indicada, al estar la dirección in -

completa.

Considerando el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati -

vo Común de las Administraciones Públicas.

He resuelto:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce -

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, requerir a don OTHMANE MOATASSIM,

para que en un plazo de 10 días, a contar desde la publicación, de esta resolución, pueda subsanar los

defectos de su solicitud, presentando documentación que acredite la residencia efectiva en este muni -

cipio conforme a lo preceptuado en el apartado 2.3. de la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la

Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica

y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón

municipal. Con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistido en su petición, previa reso -

lución en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada ley. 

La presente resolución no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de trámite y contra la

misma no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

En Tomelloso, a 09 de junio de 2022.- La Alcaldesa, Dª Inmaculada Jiménez Serrano.

Anuncio número 1858
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Notificación por comparecencia.

No habiéndose podido practicar directamente las notificaciones personales de las providencias

de apremio (A) el deudor que seguidamente se relaciona a pesar de haberse intentado en la forma de -

bida y en dos ocasiones por causas no imputables a esta Administración, se procede, de conformidad

con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a citar

al mismo para que comparezca para ser notificado del acto que a continuación se expresa en el plazo

de 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo -

letín Oficial del Estado, en esta Oficina Municipal Recaudatoria, sita en Plaza de España número 1 – Có-

digo Postal: 13700 Tomelloso, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

SUJETO PASIVO NIF CONCEPTO PROVIDENCIA IMPORTE
N* L*,A* 03735752-T Servicios Sociales 4/2021 A 59,09 €
N* L*,A* 03735752-T Servicios Sociales 5/2021 A 45,70 €
N* L*,A* 03735752-T Servicios Sociales 6/2021 A 24,32 €

Advertencia: Transcurrido el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la pu -

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin comparecer, la notificación se entenderá pro -

ducida a todos los efectos legales al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Contra el acto objeto de notificación solo cabrá interponer recurso de reposición en el plazo de

un mes a contar desde el siguiente al que tenga efectividad la notificación del citado acto, de confor -

midad con lo establecido en el artículo 14 apartado 2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

(Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Alcaldía.

Anuncio número 1859
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